
THOMAS ECUADOR S.A. THOMASCORP 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2019 (En dólares Americanos) 

  

2.1. 

INFORMACIÓN GENERAL 

THOMAS ECUADOR S.A. THOMASCORP Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según 

escritura del 21 de Noviembre del año2017 

OBJETO SOCIAL: Prestación de Asesoramiento y ayuda a las empresas y a las administraciones públicas en 
materia de planificación, organización, eficiencia y control, información administrativa, etc. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el 
Registro Mercantil 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Cdla. Urdesa Central Av. Jorge Peres No. 316 Diagonal al 

CEN 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0993061891001 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros PYMES. 

Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo 

histórico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas estimaciones 
contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la 

empresa y formulados: 

+ Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de 
aplicación obligatoria. 

+ Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y criterios de 
valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 

2017.



2.4. 

2.5. 

3.1. 

+ De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2017 y de 

los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han 

producido en la empresa en el ejercicio termiñado en esa fecha. 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 
a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
c. Tengan menos de 200 trabajadores 

Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda del 

entorno económico principal en que la empresa opera. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente 
por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para cuantificar los 

activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas, Básicamente, estas estimaciones 

se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de determinados activos 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y equipo. 

Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2019 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el 
Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades del sistema 

financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros 

bancarios, en el balance se presentan en el pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo 

los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo. 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas en el curso 

normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo normal de la operación, si 
este fuera más largo) se clasifica como activos corrientes. En caso contrario se presentan como activos no 

corrientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su costo 

amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por perdidas por deterioro 

del valor. Se asume que no existe un componente de financiación cuando las ventas se hacen con un periodo medio 

de cobro de 60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado.



3.2. Propiedad Planta y Equipo 

33. 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados a su costo de 

adquisición. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o 

eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los correspondientes 
bienes. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de mantenimiento se cargan a la 
cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su valor 

residual; 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con contrapartida en la cuenta 

de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes (determinados en 
función de los años de la vida útil estimada de los diferentes elementos): 

Ci 
Edificios 
Instalaciones 
Muebles y Enseres 

  

Vehículos ipos de Ti 

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto internos como externos, de que el 

valor neto de los elementos de su activo material excede su correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, 

reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable y ajustan los cargos futuros en 

concepto de depreciación en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva útil remanente, en caso de ser 

necesaria una reestimación de la misma. 

Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los 

proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos 

tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso 

contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se valoran por su 

costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asume que 
no existen componentes de financiación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago 

de 60 días, lo que está en linea con la práctica de mercado. 

3.4, Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes expresiones:



+ Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como otras actividades 
que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

+ Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos a largo 
plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

+ Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio 
neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

+ Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, entendiendo por estos; Caja, 
Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a que el ajuste 

efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, solo es un ajuste con efecto retrospectivo al 

Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la adopción de NIF). 

3.5, Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, la 

Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta General de 

Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas enl0 hojas, (incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 

Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 

  

Ing. Paola Granda Rubio 

Gerente General Contadora Reg. 12449



ACTA DE JUNTA GENERAL DE THOMAS ECUADOR CONSULTORA 
THOMASCORP S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las 16:00 horas del día 05 de marzo del 2020, se reunieron en el 
local de la sociedad ubicado en Urdesa Central Av. Jorge Perez 316 Diagonal al Cen. 

- GARCIA FRANCO LEONARDO FABRICIO con C.1.4 0915175186, titular de 80 acciones 
que representan el 10,00% del capital social; 

- GLAS DELGADO JORGE FERNANDO con C.14% 0914169842, titular de 720 acciones que 

representan el 90,00% del capital social; 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

Actuó como Presidente de la Junta el señor Jorge Fernando Glas Delgado, en calidad de Presidente 
del Directorio y, como Secretario el señor Leonardo Fabricio Garcia Franco, lo cual fue aprobado 
por unanimidad. 

QUORUM Y ASISTENCIA: 

Habiendo constatado el Presidente la presencia de la totalidad de los socios accionistas cuyas 
acciones representan el 100% del capital social de la sociedad, éstos aceptaron por unanimidad 
celebrar la Junta, sin necesidad de convocatoria previa, por lo que la Presidente declaró convocada y 
válidamente constituida la Junta General. 

AGENDA: 

A continuación, los accionistas aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente Agenda 

1. Aprobación de los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2019. 

1. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCI CIO ECONÓMICO 
2019 

El presidente informó que, mediante Sesión de Directorio de 05 de Marzo de 2020 ,el 
Directorio acordó aprobar el Balance General, el Estado de Ganancias y El Estado de Flujo de 
Efectivo, que, del mismo modo se acordó en dicha sesión de directorio proceder a su presentación 
ante la Junta General de Accionistas. 

A continuación el Señor Presidente puso a debate entre los señores accionistas los documentos



financieros y sociales antes referidos presentados de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera. 

Luego, los socios accionistas procedieron a revisar las cifras consignadas en el Balance General y 
en Estado de Ganancias y Pérdidas. 

Luego del análisis correspondiente sobre los documentos antes señalados, los socios accionistas 
acordaron por unanimidad: 

PRIMERO: Aprobar los Estados Financieros de THOMAS ECUADOR CONSULTORA 
THOMASCORP S.A. correspondiente al ejercicio económico 2019, presentado por el Directorio. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 18:00 horas del mismo día, no sin 

antes haber redactado, leido y aprobado la presente acta, la misma que fue suscrita por los señores 
socios en señal de conformidad. 

Al 

AN Be 
FERNANDO GLAS. DE ADO LEONARDO GARCIA FRANCO 

PRESIDENTE DE JUNTA SECRETARIO DE JUNTA 

C.L 0914169842 C.L4 0915175186



INFORME DE REPRESENTANTE LEGAL 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
THOMAS ECUADOR THOMASCORP S.A, 

Ciudad.- 

Señores accionistas: 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes he procedido, en 
mi calidad de Gerente General, a examinar el Balance General y el Estado de Pérdida y 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2019. 

La Contabilidad aplicada se ha llevado con forme a las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

La Compañía ejerció su actividad en el presente período de manera normal como se lo 

demuestra en los resultados. 

La gestión efectuada en mi Administración en el presente período es: 

El cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 

de las resoluciones de la Junta General. 
Los Libros de Actas de Junta General, Libro Talonario, Libro de Acciones y 

Accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de 

conformidad con las disposiciones legales. 

La Compañía sigue gestionando en la captación de clientes para conseguir los 

objetivos propuestos cuando se constituyó la misma; esperamos que el próximo 

año se cumplan. 

Es cuanto puedo informar respecto a mi gestión como Gerente General y 

Representante Legal de THOMAS ECUADOR THOMASCORP S.A. 

Ñ e Glas A 

GerenteGeneral 
C.1.410914169842 

 


